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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   361 
 

 
 
ARTICULO ÚNICO. - Se adiciona un último párrafo al artículo 62 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 62.- … 

 

I. … 

 

II. … 

 

a) … 

 

b) Los cargos en la Comisión de Coordinación y Régimen Interno serán 

ocupados de acuerdo a lo siguiente: 

 

1. Presidente: El Coordinador del Grupo Legislativo de mayoría;  

 

2. Vicepresidente: El Coordinador del Grupo Legislativo que sea la 

primer minoría; 

 

3. Secretario: El Coordinador del Grupo Legislativo que sea la segunda 

minoría; y 
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4. Vocales: Los demás integrantes de la Comisión. 

 

c) Se deroga.  

 

d) Se deroga. 

 
En los supuestos establecidos en las fracciones de este artículo, el 

Coordinador del Grupo Legislativo de mayoría absoluta o de mayoría, 

podrá designar para ocupar el cargo de presidente al Coordinador de 

otro Grupo Legislativo, previa aprobación de la Comisión de 

Coordinación y Régimen Interno. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación 

en el pleno. 
 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los trece días de marzo 

de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
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          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                 
  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ  
                                                                                  SEPÚLVEDA 
 


